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ESTADO 095  DE 01 DE JULIO DE 2015 

EST-VCT-GIAM-095 
 

ESTADO No. 095 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería. 

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy 01 de Julio  de 2015.  
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
LJS-16141 H MINES SAS 57-59 25/06/2015 

AUTO GCM 
No 000622 

REQUERIR a la Sociedad  H MINES SAS, para que dentro del término perentorio de DOS (2) 
meses, contados a partir de la notificación por Estado de la presente providencia, 
manifieste por escrito cual o cuales de las áreas determinadas como libres susceptibles 
de contratar desea aceptar. So pena de entender desistido el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No LJS-16141. 
 
OTORGAR  a la Sociedad  H MINES SAS, para que dentro del término perentorio de DOS 
(2) meses, contados a partir del día siguiente a la  notificación por Estado de la presente 
providencia, para que ADECUE Y ALLEGUE , el Programa Mínimo Exploratorio –Formato 
A, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.  
 

REQUERIR a la Sociedad  H MINES SAS, para que dentro del término perentorio de DOS (2) 
meses, contados a partir de la notificación por Estado de la presente providencia, 
aporte plano que cumpla con las especificaciones establecidas en el Decreto 3290 de 
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2003 y con lo establecido en el artículo 270 del Código de Minas el cual fue 
complementado por la Ley 926 de 2004. So pena de rechazar la propuesta de contrato 
de concesión. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
LJS-16142 H MINES SAS 60-62 25/06/2015 

AUTO GCM 
No 000623 

REQUERIR a la Sociedad  H MINES SAS, para que dentro del término perentorio de DOS (2) 
meses, contados a partir de la notificación por Estado de la presente providencia, 
manifieste por escrito cual o cuales de las áreas determinadas como libres susceptibles 
de contratar desea aceptar. So pena de entender desistido el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No LJS-16142. 
 
OTORGAR  a la Sociedad  H MINES SAS, para que dentro del término perentorio de DOS 
(2) meses, contados a partir del día siguiente a la  notificación por Estado de la presente 
providencia, para que ADECUE Y ALLEGUE , el Programa Mínimo Exploratorio –Formato 
A, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.  
 

REQUERIR a la Sociedad  H MINES SAS, para que dentro del término perentorio de DOS (2) 
meses, contados a partir de la notificación por Estado de la presente providencia, 
aporte plano que cumpla con las especificaciones establecidas en el Decreto 3290 de 
2003 y con lo establecido en el artículo 270 del Código de Minas el cual fue 
complementado por la Ley 926 de 2004. So pena de rechazar la propuesta de contrato 
de concesión. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

QEP-11361 

CONCESION 
ALTO 

MAGDALENA 
SAS  

67-68 25/06/2015 
AUTO GCM 
NO 000624  

REQUERIR a la sociedad  CONCESION ALTO MAGDALENA SAS, para que dentro del 
término perentorio de DOS (2) MESES, contado a partir del día siguiente a la notificación 
por estado de la presente providencia, allegue certificación en la que se cumpla con 
todas las condiciones que señala el artículo 116 de la ley 685 de 2001, esto es, que sea 
expedida por la entidad pública para la cual se realice la obra, que especifique el 
trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la cantidad máxima que habrán de 
utilizarse, so pena de entender desistida la solicitud de autorización temporal.  
 
PARAGRAFO: Teniendo en cuenta que para el proyecto (objeto del contrato de concesión bajo 
esquema APP No 003-2014), el solicitante una vez obtenga la constancia de que trata el artículo 
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116 de la ley 685 de 2001, deberá indicar el volumen certificado, el volumen a explotar en cada 
una de ellas. 
 

REQUERIR a la sociedad  CONCESION ALTO MAGDALENA SAS, para que dentro del 
término perentorio de DOS (2) MESES, contado a partir del día siguiente a la notificación 
por estado de la presente providencia, allegue el permiso de que trata el literal a) del 
artículo 35 de la Ley 685 de 2001, dada la superposición parcial con la ZONA DE 
RESTRICCION:PERIMETRO URBANO- PUERTO BOGOTRA-ACTUALIZADO MARZO 19 DE 
2014MGN DANE- INCORPORADO 15/08/2014, so pena de proceder al recorte. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE  

CONCESION 
KB2-10411X 

DIEGO 
FERNANDO 
ORDOÑEZ 
PROAÑO 

101-102 25/06/2015 
AUTO GCM 
NO 000625 

REQUERIR al Señor  DIEGO FERNANDO ORDOÑEZ PROAÑO, para que dentro del término 
perentorio de DOS (2) MESES, contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, allegue la autorización emitida por la autoridad competente a los 
PERIMETROS URBANO FLORIDA Y EL PEDREGAL, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia, so pena de entender desistido su interés en el área 
superpuesta con dichos perímetros. 
 
REQUERIR al Señor  DIEGO FERNANDO ORDOÑEZ PROAÑO, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, ajuste y complemente el Formato A, de acuerdo a lo establecido en la 
Resolución 428 de 2013, o en su defecto aportarlo nuevamente con los requisitos 
previstos en las normas en cita. So pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE  

CONCESION 
OG2-12131 

JAIRO ENRIQUE 
ROA PANTOJA  

40-41 25/06/2015 
AUTO GCM 
NO 000626 

REQUERIR al señor  JAIRO ENRIQUE ROA PANTOJA, para que dentro del termino 
perentorio de DOS (2) MESES, contados a partir de la notificacion por Estado de la 
presente providencia, manifiesten por escrito su aceptacion del area o areas, 
determinadas como libres susceptible de contratar. So pena de entender desistido el 
tramite de la propuesta de contrato de concesion No OG2-12131. 
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REQUERIR al señor  JAIRO ENRIQUE ROA PANTOJA, para que dentro del termino 
perentorio de treinta (30) dias, contado a partir de la notificacion por estado de la 
presente providencia ajuste el Programa Minimo Exploratorio- Formato A a los 
requisites minimos establecidos en los terminos de referencia acogidos mediante 
resolucion 428 de 2013, y el articulo 270 de la ley 685 de 2001 de conformidad con la 
parte motiva del presente auto, So pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesion. 
 

REQUERIR al señor  JAIRO ENRIQUE ROA PANTOJA, para que dentro del termino 
perentorio de treinta (30) dias, contado a partir de la notificacion por estado de la 
presente providencia, refrende el plano aportado o en su defecto alleguen nuevo plano 
que cumpla con las especificaciones establecidas en el Decreto 3290 de 2003, so pena 
de rechazar la propuesta de contrato de concesion. Es preciso advertir al solicitante, que 
el plano debe cumplir con lo preceptuado en el articulo 270 del Codigo de Minas, 
reglamentado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE  

CONCESION 
OG2-08311 

SAMUEL 
FERNANDO 
LOPEZ DIAZ 

28-29 25/06/2015 
AUTO GCM 
NO 000627 

OTORGAR a  SAMUEL FERNANDO LOPEZ DIAZ, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, adecuen el 
plano y el formato A de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto so pena de rechazar la presente propuesta de contrato de concesión. 
OTORGAR a  SAMUEL FERNANDO LOPEZ DIAZ, para que dentro del término perentorio 
de DOS (2) MESES, contados a partir de la notificación por Estado de la presente 
providencia, manifieste por escrito su aceptación al área, determinada como libre 
susceptible de contratar. So pena de entender desistido el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión. No  OG2-08311. 
 
 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE  

CONCESION 
LID-08062X 

COLOMBIANA 
DE MINERALES 

LIMITADA 
131-132 25/06/2015 

AUTO GCM 
NO 000628 

REQUERIR a  COLOMBIANA DE MINERALES LIMITADA, para que dentro del término 
perentorio de dos (2) meses, contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado del presente proveído, manifieste por escrito, su aceptación respecto de la zona 
o zonas que sean de su interés y que conforman el área determinada como susceptible 
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de contratar. So pena de entender desistida la propuesta de contrato de concesión. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE  

CONCESION 
LID-08063X 

COLOMBIANA 
DE MINERALES 

LIMITADA 
128 25/06/2015 

AUTO GCM 
NO 000629 

REQUERIR a  COLOMBIANA DE MINERALES LIMITADA, para que dentro del término 
perentorio de dos (2) meses, contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado del presente proveído, manifieste por escrito, su aceptación respecto de la zona 
o zonas que sean de su interés y que conforman el área determinada como susceptible 
de contratar. So pena de entender desistida la propuesta de contrato de concesión. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE  

CONCESION 
LCC-15482X 

DIANA 
MARCELLA 

CARDONA PINO 
150-151 25/06/2015 

AUTO GCM 
NO 000630 

REQUERIR A la señora  DIANA MARCELLA CARDONA PINO, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, subsane las deficiencias encontradas en el 
diligenciamiento del programa mínimo exploratorio Formato A, atendiendo lo expuesto 
en la evaluación técnica mencionada en la parte motiva del presente acto, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión LCC-15482X. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 
OBL-11411 

RAMIRO DE 
JESUS ALVAREZ 

BEDOYA 
38-41 22/05/2015 

ASUTO GLM 
NO 000208 

REQUERIR  al señor RAMIRO  DE JESUS ALVAREZ  BEDOYA, interesado en la 
Solicitud de Formalizad n de Minería tradicional No. OBL-11411, para que allegue 

documentación técnica ó comerc ial, la cual puede  ser: Técnica planos mineros que 
muestren los años durante los cuales  se  ha realizado la ac tividad minera, formatos 
de liquidación de regalías con radicación ante la entidad competente , informes técnicos 
debidamente soportados, actos de visita  de autorid a d es locales o mineros, análisis de 
laboratorio, planillas o certificaciones e afiliación 1  personal  a  riesgos  laborales  que 
detallen la actividad minera o cualquier otro  documento de naturaleza técnica. 
Comerciales facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de 
regalías o cualquier otro documento de índole comercial, con el fin de acreditar los 
trabajos mineros, desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6° y literales a) ó b) del artículo7  del 
Decreto 0933 de 2013, conforme al plazo establecido en el artículo 9° ibídem.                          
 
 

Aunando lo anterior, allegue la  siguiente documentación: 
! 
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El Informe técnico mina a legalizar, Mi de Oro radicado OBL-11411 Ungí (Choco), (folios 
11-29), dond e   se referenc ia la información hidrográfica, geología local, registro 
fotográfico donde se observa bateas, movimientos de tierra y la utilización de 
motobombas observan sé que es la misma información registrada  en el expediente
 BK-10181 y por lo tanto  NO se considera como prueba técnica válida para   
1 expediente n estudio, ya que corresponde a diferentes área. 
 
El plano ubicación área del título minero y áreas de trabajo a escala 1:5.000 de fecha de 
elaboración 11/03 2013, se considera que no cumple con lo estable cido en el artículo 7° 
literal b)  del Decreto 0933 del 9 de mayo de 2013, ya que no muestra los años durante   
los cuales se   ha realizado la actividad minera. 
 

Para lo cual se le concede el término dé un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo,  de acuerdo con lo establecido  en el 
artículo  9°  del Decreto 0933 de 2013. 

 
REQUERIR  al señor RAMIRO  DE JESUS ALVAREZ  BEDOYA, interesado en la 
Solicitud de Formalizad  de Minería No. OBL-11411, sopen que se suspenda. la 
actividad minera el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de 

liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de 

los periodos que se hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha  

11de marzo de 2015. 

Para lo cual se le concede el término de  os (2) meses1 contados a partir de la 
notificación del    presente   acto   administrativo. 

 

SOLICITUD DE OBK-10181 JESUS IGNACIO 37-40 22/05/2015 AUTO GLM REQUERIR  al señor JESUS IGNACIO TABORDA VIDAL, interesado en la Solicitud de 
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MINERIA 
TRADICIONAL 

TABORDA VIDAL  No 000207 Formalización de Minería tradicional No. OBK-10181, para que allegue documentación 

técnica ó comerc ial, la cual puede  ser: Técnica planos mineros que muestren los 
años durante los cuales  se  ha realizado la ac tividad minera, formatos de liquidación 
de regalías con radicación ante la entidad competente , informes técnicos debidamente 
soportados, actos de visita  de autorid a d es locales o mineros, análisis de laboratorio, 
planillas o certificaciones e afiliación 1  personal  a  riesgos  laborales  que detallen la 
actividad minera o cualquier otro  documento de naturaleza técnica. Comerciales facturas, 
comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro 
documento de índole comercial, con el fin de acreditar los trabajos mineros, desde antes 
de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6° y literales a) ó b) del artículo7  del Decreto 0933 de 2013, conforme 
al plazo establecido en el artículo 9° ibídem.                          
 
 

Aunando lo anterior, allegue la  siguiente documentación: 
 

El plano ubicación área del título minero y áreas de trabajo a escala 1:5.000 de fecha de 
elaboración 11/03 2013, se considera que no cumple con lo estable cido en el artículo 7° 
literal b)  del Decreto 0933 del 9 de mayo de 2013, ya que no muestra los años durante   
los cuales se   ha realizado la actividad minera. 
 

Para lo cual se le concede el término dé un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo,  de acuerdo con lo establecido  en el 
artículo  9°  del Decreto 0933 de 2013. 

 

REQUERIR  al señor JESUS IGNACIO TABORDA VIDAL, interesado en la Solicitud de 

Formalización   de Minería No. OBK-10181, so pena de  que se suspenda la actividad 

minera el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de 
dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de 

liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de 

los periodos que se hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha  

10 de marzo de 2015. 

Para lo cual se le concede el término de  os (2) meses contados a partir de la 
notificación del    presente   acto   administrativo. 
 
 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

NK1-11331 
YEIMY 

ALEXANDER 
8-10 15/05/2015 

AUTO GLM 
No 000187 

REQUERIR al señor YEIMY ALEXANDER QUESADA PÁEZ, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NK1-11331,para que dentro de dos (2) meses 
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TRADICIONAL QUESADA PAEZ siguientes a la notificación del presente Auto de Requerimiento , proceda a realizar la 
respectiva reducción de área y allegar el plano con la nueva alinde ración y área, cuyo 
polígono debe estar contenido totalmente dentro del área inicialmente radicada y 
además allegue documentación soporte que demuestre los avances y desarrollos 
mineros desde antes del17 de agosto de 2001, de conformidad con lo establecido en 
evaluación técnica de fecha 08 de septiembre de 2014 y los parámetros definidos en el 
artículo 3°, numeral 2° del artículo 6° y del literal b) del artículo 7° del Decreto 0933 de 
2013, so pena del rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR  al  señor  YEIMY  ALEXANDER  QUESADA  
PÁEZ, interesado en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NK1- 
11331, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, 
hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo 
siguiente: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de 

liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de 

los periodos que se hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha  

08 de septiembre  de 2014. 

Para lo cual se le concede el término de  dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del    presente   acto   administrativo.  

SOLICITUD DE 
MINERIA 

NIB-09091 
ASOCIACION DE 

LADRILLEROS 
96-99 01/06/2015 

AUTO GLM 
NO 000231 

REQUERIR  a  la ASOCIACIÓN  DE  LADRILLEROS  DEL CORREGIMIENTO  DE 
MORICHAL a través de su representante legal, el señor RENE AVILA PIÑEROS 
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TRADICIONAL DEL 
CORREGIMIENTO 

DE MORICHAL 

interesado en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NIB-
09091, para que subsane las falencias se ña ladas en el numeral 2.7 y 2.8.3 de la 
reevaluación técnica de fecha 28 de abril de 2014. De igual manera para que 
adicione o allegue la documentación técnica ó comercia l, la cual puede ser: Técnica 
planos mineros que muestren los años durante los cuales se ha realizado la 
actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la 
entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita 
de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la 
actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica . Comerciales 
facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o 
cualquier otro documento de índole comercial. 

 
Documentos técnicos y comerciales, con el fin de acreditar los trabajos mineros, 
desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 2 del artículo 6° y los literales a) ó b) del artículo r del 
Decreto 0933 de 2013. 
 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 9° del Decreto 0933 de 2013. 
 
 
REQUERIR  a  la ASOCIACIÓN  DE LADRILLEROS  DEL CORREGIMIENTO  DE 

MORICHAL a través de su representante legal, el señor RENE AVILA PIÑEROS, 

interesado en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NIB-

09091, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 

formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, 

para que aporte lo siguiente: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de 

liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de 

los periodos que se hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha  

28  de abril de 2014. 

 

Para lo cual se le concede el término de  dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del    presente   acto   administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 
NI6-11081 

JAIRO DE JESUS 
GALLEGO 

BERMUDEZ 
38-41 22/05/2015 

AUTO GLM 
NO 000200 

REQUERIR  al señor JAIRO DE JESUS GALLEGO BERMUDEZ, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería tradicional No. NI6-11081, para que subsane las falencias señaladas 
en el numeral 2.10 y 3.1 de la revaluación técnica de fecha 22 de diciembre de 2014. De igual 

manera para que adicione o allegue la documentación  técnica ó comerc ial, la cual puede  

ser: Técnica planos mineros que muestren los años durante los cuales  se  ha realizado 
la ac tividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 
competente , informes técnicos debidamente soportados, actos de visita  de autorid a d es 
locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones e afiliación 1  personal  
a  riesgos  laborales  que detallen la actividad minera o cualquier otro  documento de 
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naturaleza técnica. Comerciales facturas, comprobantes de venta de mineral, 
comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial 
 
Documentos técnicos o comerciales ,  con el fin de acreditar los trabajos mineros, desde 
antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6° y literales a) ó b) del artículo7  del Decreto 0933 de 2013.                          
 

Para lo cual se le concede el término dé un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo,  de acuerdo con lo establecido  en el 
artículo  9°  del Decreto 0933 de 2013. 
 
 

REQUERIR al señor JAIRO DE JESUS GALLEGO BERMUDEZ, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. Nl6-11081, so pena de que se suspenda 
la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de 

liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de 

los periodos que se hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha  

22 DE Diciembre  de 2014. 

 

Para lo cual se le concede el término de  dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del    presente   acto   administrativo. 

 

 

 

SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NI4-11061 

QUERUBIN 
PINEDA ROJAS, 
JOSE MAURICIO 

GONZALEZ 
RODRIGUEZ Y 

OMAR BARINAS 

42-45 22/05/2015 
AUTO GCM 
No 000219 

 REQUERIR  a  los   señores  QUERUBIN  PINEDA  ROJAS, JOSE  MAURICIO GONZALEZ RODRIGUEZ V 

OMAR BARINAS, interesados e n la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
Nl4-11061, para que dentro de dos  (2 )  meses siguientes a la notificación del 
presente Auto de Requerimiento, proced an a realizar  respectiva reducción de área y 
allegar el plano con la nueva alinde ración, cuyo polígono debe estar contenido 
totalmente dentro del área definida de conformidad con lo establecido en la 
evaluac i ón  técnica de fecha 15 de mayo de 2014 y los parámetros definidos en el 
artículo 3° del Decreto 0933 de 2013, esto es hasta 500 hectáreas, so pena del rechazo 
de la solicitud. 
 
REQUERIR  a  los   señores  QUERUBIN  PINEDA  ROJAS, JOSE  MAURICIO GONZALEZ RODRIGUEZ V 

OMAR BARINAS, interesados e n la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
Nl4-11061,so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que 
aporten lo siguiente: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de 

liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de 

los periodos que se hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha  
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15 DE Mayo   de 2014. 

 

Para lo cual se le concede el término de  dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del    presente   acto   administrativo. 

 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 
NI4-09231 

EDGAR 
VALENCIA 

13-17 22/05/2015 
AUTO GLM 
NO 000190 

REQUERIR  al  señor  EDGAR  VALENCIA,   interesado  en  la  Solicitud  de 
Formalización de Minería Tradicional No.NI4-09231, para que allegue cédula de 
ciudadanía y documentación técnica y comercial, conforme al artículo 6° y literales 
a) ó b) del artículo 7 del Decreto 0933 de 2013, y ubicados dentro de las zonas 
técnicamente viables (ZONA 1, 3 y 4) determinadas en la evaluación técnica de fecha 
23 de julio de 2014. 
 
Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se ha 
realiza do la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante 
la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de 
autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de, afiliación 
del personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro 
documento de naturaleza técnica. 
 

Documentos Comerciales facturas, comprobantes de venta  de mineral, comprobantes 

de pago  de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 

Documentos técnicos y comerciales, con el f i n  de acreditar l os trabajos mineros, desde 

antes l a  e nt r a d a  e n  v i ge n c i a  d e  l a  L e y  6 8 5  de  2 0 0 1 .  

 

Para lo cual se le concede el término dé un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo,  de acuerdo con lo establecido  en el 
artículo  9°  del Decreto 0933 de 2013. 
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REQUERIR  al  señor  EDGAR  VALENCIA,   interesado  en  la  Solicitud  de Formalización 
de Minería Tradicional No.NI4-09231,so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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 (*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
  
Se desfija hoy, 01 de julio de 2015, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un 
(1) día. 
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.  
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO  
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: JXGONZALEZ, MORTIZ  
 
 

 

Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de 

liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de 

los periodos que se hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha  

23 DE Julio   de 2014. 

 

Para lo cual se le concede el término de  dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del    presente   acto   administrativo. 

 


